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Área Natural Protegida "El Batán"
decretada el 5/Jun/2013
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Los giros establecidos en la tabla de compatibilidad, 
cuando se trate de un Desarrollo Inmobiliario cuyo origen 
de autorización sea un plano de lotificación, se deberán 
sujetar a lo indicado en la zonificación por lote indicada 
en dicho plano. 
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